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ACUERDO DE CONCEJO N" / Ji' .2O29MDCC

Cero Colorado, 27 de agosto del 2025.

EL ALCALDE DE LA I{UNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO;

El Conceio de la Mun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión ordinaria N' 0,|5-2025-MDCC de fecha 22 de
agosto del 2025 üató la moción de ind€pend¡zación e ¡nscr¡pc¡ón del aporte identificado como'PARQUE DEPORTIVo ZoNAL'
ubicado en la Asociación Urbanización José Lu¡s Euslamanle y Rivero a favor de la ¡Iunic¡palidad Distritaldo CeÍo Colorado.

CONSIDERAT¡DO:

Que, la [rlun¡cipalidad, confome a lo establecido en el art¡culo 194' de la Constitución Politica del Estado, concordanle
con los art¡culos ly ll delT¡tulo Prelim¡nar de la L€y orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N'27972, es elgobieno promolor del desanollo
local, con personeria juríd¡ca de derecho público y con plena capac¡dad para el cumpl¡miento de sus ines, que goza de autonomia
poljtica, económica y adminisfal¡va en 106 asunlos de su competencia.

Que, el num€ral 1 del allculo 56'de la Ley orgánica de l/unicjpalidades, Ley N'27972, dispone que son bienes de las
mun¡c¡pal¡dades, los bienes inmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públ¡cos locales.

oue, el numeral6 del articulo 56'de la ley Orgánica d€ Mun¡cipalidades, Ley N'27972, soñala qus son bienes de las
municipalidades, los aporles proven¡entes de las habilitaciones uóanas.

oue, el articulo 58'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, estatuye qu€, los bienes ¡nmuebles de las
municipalidades a que se refere el presente capilulo, se inscriben en los Registros Públicos, a pet¡c¡ón del alcald€ y por el mérilo del
acuerdo ds concejo corespondiente.

Que, elnumeral3.3 delartículo 3' del Reglamenlo de Ia Ley General del Sistema Nacionalde B¡enes Estatales, aprobado
med¡ante oecr€to Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, menc¡ona que los apodes rsglamentarios consliluyen bienes estalales
dest¡nados al servicio público, asi m¡smo tiene el carácter de inal¡enables, ¡mprescriptibles e ¡nembargabl€s. Sobre ellos, el Eslado
ejerce su potestad administrativa, reglamentaria y delutela confoíne a ley.

oue, mediante Resolución Mun¡c¡pal N' 29-R, de fecha 23 de d¡c¡embrs 1986, exped¡da por el Concejo Provinc¡al de
Arequipa, se aprueba el plaflo ds lotizac¡ón, manzanero y msmoria descript¡va de la Asoc¡ación Uóanizadora José Luis Bustamante
y Rivero, d¡stÍto de CeÍo Colorado, provincia de Ar€quipa, departamento de Arequipa, ten¡ondo como ároas r€sullantes en el s€ctor
I el aporte'Parque Deportivo Zonal", mn un área de 4,43'1.90 m2, ¡nscrilo en la partida 11011994 delRegislro de Pred¡os de la Oficina
Registralde Arequ¡pa.

Que, mediante ofcio N' 001-2023 pr€senlado por m€6a de part€s de la Municipalidad el 24 de enero del 2023, (Trámite
Documenlario 230124M21 el presidentg de la Asociación Urbanizadora José Lu¡s Buslamante y Rivero Seclor I, Victor Eellido
Gutiérez, solicita apoyo con la mnstrucción de un parque r€creacional y losas deportivas, s¡endo una n€ces¡dad recreativa para que

los vecinos de la asociación.

Que, con ¡nfom€ N' 208-2023-SGCP-GAF-|\,DCC, de fecha 17 de agosto de|2023, la Sub G€rents de Confol Palrimon¡al,
concluye que el predio mater¡a de debate con part¡da r€gisÍal 11011'1994, denominado 'Parque Depodivo Zonal' con un área da
4.431.90 m2, debe ser ¡ndepsnd¡zado e inscrito a favor de la lVunic¡palidad Disfitalde Cerro Colondo.

Oue, a travás del infome N' 202-2025-UF-G0P|-M0CC, de fecha 03 de mano del 2025, el Responsable de la Unidad
Formuladora, rem¡te el Plan Conceptualde proyecto 'Construcc¡ón de un parque recreación y losas deportivas en elAsentam¡enlo
Poblac¡onal Asoc¡ac¡ón José Luis Bustamante y R¡vero Sectorl, distdto de Ceno Coloradodela provincia de Arequipa y departamenlo
de AreouiDa".

Que, mediante infome N' 52-2025-JTCiEDC/SGGR0/GSCiMDCC de fecha 22 de abtil de 2025, suscrito por el

Especialisla de la Sub Gerenc¡ade Gestión delR¡esgode oesaslres concluye que, eltereno destinado para usode parque Deportivo

Zonal se sncuentra en dos zon¡fcaciones, una Zoniflcación ZRE-R12'Reglamentación de muy allo riesgo'y la otra Zonmcac¡ón es
una Zona d€ Densidad Media - RD[¡-2 'Zona de oensidad Media'.

Que, con infome lécnico N' 0391-2025-YAYI\¡-EIASB-SGCCUEP-GDUC]\.,|DCC de fecha 25 de junio

Gerencia de oesarrollo Uóano y Catastro, sobre el inmueble maleria del presenle concluye que: i) el predio deglif&
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Deportivo Zonal' tiene signada la zoniflcación de zona de reglamenlación osp€c¡al por íesgos muy allos d€ paulatina desocupaciÓn

(ZRE-R|-2)y zona de dsnsidad media (RDM-2), aporte €n €l qu€ no s€ observa ninguna €difcación. ii)el aport€ en mención, visto

¿esde ta piatafoma digital de la Autoridad Nacional delAgua, no s6 encuentla superpuosta a ninguna faja marginal iii) Con proveido

N. 2492-2025-SGCCúEP-GDUC-MDCC d€ fecha 26 delunio de|2025,la Sub Gerente deCatastro, ControlUrbano y Espacio Público

remite la memorja descriptiva, el plano de ubicac¡ón y el plano p€rimétrico d€l aporle €n análisis

Que, con informe N' 380-2025€GCP-GAF-MoCC ds fecha 10 do iulio del 2025 la Sub Gerenle do Control Patrimonial,

evaluado lo acluado, s€ñala que ss debe solicitar la indep€ndización d€l aporte "Parqu€ Deportivo Zonal" ubicado en elAsentamiento
poblacionat Asociación Urbanizadora José Luis Bustamanto y R¡vero Sector l, d¡stíto de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

departamento d€ Arequipa, mn un ár8a de 4,431.90 m2, inscrila en la partida l€gistral 11011994, a favor de la [¡unicipalidad de

Dist tal de Ceno Colorado, por estar ubicado dentro d€ la circunsc pción territorial del distrito do Cerro Colorado.

Que, con infome tsgal N" 166-2025-GAJ-[,|0CC ds fecha 30 de julio del 2025 el Gerente de Asesoria Jur¡dica es de

opinión que, s¡endo que el inmuebls sub examin€, es un bien de dominio público (aporte), dsstin¿do para parqu€ deportivo zonal,

ubicado en la ¡urisd¡cción del distrito de Ceno Colorado, en el que s€ €jeculará obras públicas para atender las n€cesidades de Ia

poblacón delseclor, compatiblocon 6lusodelpr€dio, talcomo lo d€temina elR€sponsablEde la Unidad Formuladora,la Sub Gerente

(e)de Catastro Control Uóano y Espac¡o Públim, asl como la Sub G€r8nt€ do Control Patrimonial, rssulta, desde el punto de vista

legal, facljble la aprobación de una noma municipalque autorice la realización ds las accionss administrativas conducentes a solic¡tar

la independización delinmueble en com€nto, máxime si€ste gobiemo locales la enüdad b€nefic¡aria delaporte en cuestión, elm¡smo

que será destinado para la ejecución de obras €n b€nefic¡o ds la poblaciÓn"

#

Oue, en mnsecuencia, con @noc¡miento de los miembros del Conceio ¡¡unicipal, coniando con los informes técnicos

tavorabl€s y luego det debats sobre el asunto materia d€l presente sn Ses¡ón de Conc€¡o ord¡nali8 N" 015-2025-MDCC, por

UtlAillMlDAD, se em¡te el siguisnte:

ACUERDO:

ARTICULo pR[rt€RO:APROBAR soticitar a la Sup€ñntendencia Nac¡onalde los Reg¡stros Públ¡cos la independ¡zación

e inscripción del aporle reglamentario idenlificado como'Parquc Doporlivo Zonal', ubicado en €l Asentamiento Poblacjonal

Asociación Urbanizadora José Luis Buslamant6 y Rivero S€ctor l, distdto d€ Ceno Colorado, proüncja de Arequipa, departamento

de Arequipa, con un área de 4,431.90 m2 inscdto en la partida 11011994 del Reg¡stro de Pred¡os d€ la Ofcina Reg¡stlalde Arequipa,

a favor de la Municipal¡dad oistrilalde C€no Colorado.

ARÍICULO SEGUNDo: aUTORIZAR al señor Alcalde d¿ la Munic¡pal¡dad oistrital ds Cerro Colorado, Eco. Manuel

EnriqueVera Paredes, para que pueda suscíbh yio d€legsren funcionafio(s) comp€tente(s) las tacultades generales y/o especiales

para suscrib¡r la docum€nlación nec€saria, asicomo presentar ellílulo a la Zona RegistralXll- S€de Arequipa (Oficina Reg¡stralde

Arequ¡pa), dando cumplim¡ento al pros€nte acuerdo do mncejo,

ARTICULO TERCERo: Ei{CARGAR a la Sub Geroncia de Contml Patrimonial 6lfiel cumplimi€nlo delplesente.

ARTICULO CUARTo: ENCARGAR a la oñcina de Socretarla General la nofficación dsl presente y I la O'ficina de

Tecnologias de la Inlomac¡ón su publicación en el portal '¡/eb insl¡tucional.
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